
El fortalecimiento en los re-
quisitos de acceso para estudiar
una pedagogía, medida que en-
trará en vigencia en 2025, es un
tema de preocupación en el sec-
tor educacional. 

Ayer, en una carta abierta
publicada en “El Mercurio”,
treinta rectores de universida-
des estatales y privadas deno-
minaron “desacertado” este au-
mento y apuntaron a que pro-
vocará una reducción en los
matriculados, “a pesar de que
las personas puedan seguir in-
teresadas en ser profesores,
profesoras, impactando negati-
vamente en las necesidades del
sistema educacional”.

La carta referencia a que en
2025, los interesa-
dos en estudiar
una pedagogía de-
berán cumplir no
con los 502 pun-
tos mínimos de
hoy, sino con 528. 

Nicolás Catal-
do, ministro de
Educación, plantea que “existe
un diagnóstico sobre el acceso
que es compartido con los acto-
res del sistema” y que como car-
tera “enviaremos al Congreso
una modificación legislativa
que permita avanzar hacia una
solución definitiva respecto de
los mecanismos para el ingreso
a las carreras de pedagogías, con
el fin de adelantarnos y abordar

la preocupación
por la proyección
de la matrícula”.

A g r e g a q u e
“Chile no se puede
quedar sin profeso-
ras y profesores, el
compromiso del

ministerio está en enfrentar es-
te desafío de manera articulada
con los actores del sistema”.

Discusión

Para los especialistas, si bien
a corto plazo debe considerarse
qué ocurrirá con la medida en
sí, hay puntos de importancia a
largo plazo.

“Actualmente, un cuarto de
los matriculados en los progra-
mas de pregrado que se men-
cionan en la carta está bajo el es-
tándar académico definido en el
espíritu de la Ley 20.903”, ex-
plica Verónica Cabezas, direc-
tora ejecutiva de la fundación
Elige Educar, al mencionar la
norma promulgada en marzo
de 2016 que creó el Sistema de
Desarrollo Profesional Docente
y que incluye el alza progresiva
en los requisitos.

Añade que “es fundamental
generar una mesa de trabajo y
diálogo con todos los actores in-
volucrados, ya que esta discu-
sión no es de corto plazo y tiene

implicaciones para la calidad de
la educación”.

Por su parte, el presidente
nacional del Colegio de Profe-
sores, Mario Aguilar, indica
que aunque les “parece bien el
aumento de exigencias para los
estudios de carreras de pedago-
gía, tal vez en ese momento,
cuando se discutió, no estaban
tan claras las dificultades que
habría y que posteriormente se
fueron visualizando, como el
déficit de docentes”.

En ese sentido, dice que es
“correcto analizar y considerar
la solicitud que hacen el grupo
de rectores y rectoras, porque
hay un problema. Pero, junto
con eso, se debe seguir traba-
jando por mejorar las condicio-
nes del trabajo docente”.

Para Tatiana Arce, directora
de Educación de la Fundación
Nacional del Comercio para la
Educación (Comeduc), “facili-
tar el ingreso tampoco resuelve
el problema de fondo, que es la
necesidad de fortalecer las tra-
yectorias educativas de los es-
tudiantes”.

Comenta que “más allá de las
condiciones de acceso, lo que se
debe resolver y fortalecer son,
por una parte, las trayectorias
educativas y, por otra parte, las
condiciones laborales de los do-
centes, más allá de la carrera do-
cente, que existe hace tiempo,
pero que no ha logrado dar ga-
rantías de desarrollo profesio-
nal para profesores”.

Para avanzar a “una solución definitiva” ante el alza de requerimientos:

Mineduc enviará modificación
legislativa por acceso a pedagogías

Ayer, 30 rectores publicaron una carta mostrando su preocupación ante la entrada
en vigencia de la norma que sube los requisitos para estudiar una de estas carreras.
JUDITH HERRERA C.

NORMATIVA .—La Ley 20.903, promulgada en 2016, creó el Sistema de
Desarrollo Profesional Docente que incluye el aumento en los requisitos.

VIGENCIA
En 2025 debería

concretarse el aumento
en los requisitos de

acceso a estas carreras.

DEFUNCIONES

�
Con mucho cariño acompañamos a
nuestra directora Dévora Avila
Palma por el fallecimiento de su
padre, señor

RAMóN ÁVILA CARREñO
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se realizaron el día do-
mingo 25 de agosto, después de un
responso en el Cementerio Parque de
Auco.

Directorio,
Equipo Ejecutivo y

Colaboradores Mutual de Seguridad
CCHC

�
Tenemos el sentimiento de comunicar
el sensible fallecimiento de nuestro
querido padre, hijo, hermano y abuelo

SERGIO ALEJANDRO
ÁVILA RUSTICHELLI

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se efectuarán hoy,
lunes, en el Cementerio Parque del
Recuerdo Vespucio, después de un
responso que se dirá, a las 13:00 ho-
ras en el mismo lugar de sepultación
(Sector D 14).

La familia

�
Con mucha pena comunicamos el sensi-
ble fallecimiento de nuestro cuñado y tío,
don

JORGE BAZáN MORENO
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se realizarán hoy lunes 26
de agosto, con una misa que tendrá lugar
en la iglesia Juan XXIII en Jacques
Cazotte, a las 12:00 horas, y posterior-
mente será sepultado en el Cementerio
Parque del Recuerdo.

Familia Cardemil Montt

A...L...G...D...G...A...D...U...
Con profundo dolor comunicamos el
sensible fallecimiento de nuestro que-
rido esposo, padre, hermano, abuelo y
bisabuelo, señor
LUIS ARTURO ESCOBAR CERDA

(Q:.D:.E:.O:.E:.)
Sus restos mortales están siendo ve-
lados en la Sala del Recuerdo del
Club de la República (Marcoleta 659,
Santiago). Sus funerales se realizarán
hoy lunes 26 de agosto del presente,
en el Cinerario del Cementerio
Parque del Recuerdo (Ingreso por
Av. Vespucio), a las 11:00 horas, sa-
liendo el cortejo dese la sala del
Recuerdo del Club de la República a
las 10:00 horas.

Su familia

A...L...G...D...G...A...D...U...
Comunicamos con tristeza el falleci-
miento de nuestro querido papá, sue-
gro, abuelo y bisabuelo

LUIS ESCOBAR CERDA
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se realizarán el lunes
26 de agosto, a las 11:00 horas, en el
Cementerio Parque del Recuerdo,
Huechuraba.

Familia: Galilea Escobar
María Cristina,

Eugenio,
Juan Pablo,

Claudia,
Marisol,

Geo,
Mateo y
Pastora

�
Comunicamos el sensible falleci-
miento de nuestro querido hermano,
cuñado y tío
LUIS ARTURO ESCOBAR CERDA

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se realizarán hoy lunes
a las 11:00 horas, en el Centro
Ecuménico Mayor del Cementerio
Parque del Recuerdo.

Carlos,
Edgardo

Alejandro,
Fernando y

Familias

�
Tenemos el sentimiento de comunicar
el sensible fallecimiento de nuestra
querida madre, hermana, tía y abuela

LUZ ORIANA GATICA
VILLARROEL
(Q.E.P.D.)

Su funeral se efectuará hoy 26 de
agosto, a las 16:00 horas, en el sec-
tor A 11 del Cementerio Parque del
Recuerdo (Av. Américo Vespucio
555, Huechuraba).

La familia

�
Tenemos el sentimiento de comunicar
el sensible fallecimiento de nuestra
querida madre y abuelita, señora
LUCY GONZáLEZ BAETTIG

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se efectuarán a las
16:00 horas, del día de hoy en el Ce-
menterio Metropolitano después de
una misa que se oficiará, a las 14:00
horas, en la Basílica de Nuestra
Señora del Perpetuo Socorro (Av.
Blanco Encalada 2950, Santiago).

Familia
González
Baettig

�
Tenemos el sentimiento de comunicar
el fallecimiento de nuestra adorada
madre, hermana, tía, abuela, y bisa-
buela, Profesora
MARíA FRESIA GONZáLEZ FUICA

(Q.E.P.D.)

Familia Herrera
González

�
Con profundo pesar comunicamos el
sensible fallecimiento de nuestro que-
rido esposo, padre, suegro y abuelo

JORGE CRISTIáN
LUND SCHRODER

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se efectuarán hoy 26
de agosto, a las 11:00 horas, en el Ce-
menterio General, acceso puerta de
Recoleta, Recoleta.

La familia

Con profundo pesar comunicamos el
sensible fallecimiento de nuestra que-
rida hermana y tía

DORALISA PéREZ PéREZ
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se efectuarán hoy en el
Cementerio Parque del Recuerdo
Padre Hurtado, después de una misa
que se oficiará, a las 10:30 horas, en
la parroquia San Vicente de Paul
(Av.Walker Martínez 01 La Florida).

La familia

�
Con inmenso dolor comunicamos la par-
tida al cielo de nuestra amada madre,
abuelita, bisabuela, tía, madrina y cuñada

MIREYA DEL CARMEN
QUIJADA RAMíREZ

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se realizarán hoy lunes 26
de agosto, en el Crematorio del Cemente-
rio General, a las 10:00 horas.

Sus hijos y
familia

�
Tenemos el sentimiento de comunicar el
sensible fallecimiento de nuestra querida
e inolvidable madre, suegra y abuelita,
señora

MARINA GUACOLDA
RIVAS WACHTENDORFF

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se efectuarán hoy en el Ce-
menterio General. Saliendo el cortejo a
las 13:00 horas, desde la parroquia San
Carlos Borromeo (La Cañada 7005, La
Reina).

La familia

�
Tenemos el sentimiento de comunicar
el sensible fallecimiento de nuestro
querido padre, suegro y abuelo

WILSON ROBLES MARíN
(Q.E.P.D.)

Su funeral se efectuará hoy 26 de
agosto, a las 17:00 horas, en la capilla
del Cinerario Parque del Recuerdo (Av.
Recoleta 4421, Huechuraba).

La familia

�
Con profunda tristeza, pero con la es-
peranza en la vida nueva, comunica-
mos el sensible fallecimiento de nues-
tra querida mamá, suegra y abuela
señora
MARíA CECILIA DE LOURDES

SáNCHEZ RIVERA
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se realizarán hoy lunes
en el Cementerio Parque del Recuerdo
de Américo Vespucio, comuna de Hue-
churaba, después de una misa que se
oficiará, a las 12:00 horas, en la iglesia
del Colegio Sagrado Corazones de
Manquehue (Padre Damian de Veuster
2215, comuna de Vitacura).

Guillermo
Concha,
Anita y

Sebastian

�
Con profundo pesar comunicamos el
sensible fallecimiento de nuestra que-
rida hermana, cuñada y tía
MARíA CECILIA DE LOURDES

SáNCHEZ RIVERA
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se realizarán hoy
lunes en el Cementerio Parque del
Recuerdo de Américo Vespucio, co-
muna de Huechuraba, después de
una misa que se oficiará, a las 12:00
horas, en la iglesia del Colegio
Sagrados Corazones de Manquehue
(Padre Damian de Veuster 2215,
comuna de Vitacura).

Horacio
Sánchez,

Monica Sáez,
Macarena,
Daniela y
Camila

�
Con profundo pesar comunicamos el
sensible fallecimiento de nuestra que-
rida mamá, hermana, tía, tía abuela y
amiga
BERTA ROSA SANHUEZA TORRES

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se efectuarán el lunes
26 de agosto, en el Cementerio Gene-
ral de Santiago, después de una misa
que se oficiará, a las 14:00 horas en
la capilla San Francisco de Regis
(Libertad 33 A, Santiago).

La familia

Con profundo pesar comunicamos el
sensible fallecimiento de nuestra que-
rida tía, hermana, cuñada y amiga,
señorita
ANA ROSA ULLOA CORDERO

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se efectuarán hoy
lunes 26 de agosto, en el Cemente-
rio Parque El Prado (Puente Alto,
Av. Camilo Henríquez 4673, Puente
Alto), después de una misa que se
oficiará, las 13:00 horas, en la
parroquia Nuestra Señora de Mont-
serrat (Luis Matte Larraín 0385,
Villa Jorge Alessandri, Puente Alto).

La familia

IN MEMORIAM

�
Al cumplirse cinco años de la sensible
partida de nuestra querida

LISSETTE NICOLE
GARDILCIC VENANDY

(Q.E.P.D.)
Invitamos a nuestros familiares y
amigos a recordarla con su alegría,
generosidad y afecto con todos los
que la rodeaban. La amaremos
siempre.

Familia Gardilcic Venandy
Raúl

y Lissette
Simón
Nora,

Mariana
y Diego
Chantal,
Cristián
y Gabriel

Raúl,
Danella,

Raúl
y Dominique

Edmundo
y Nicole Sara

Christian Basaure,
Valentina
y Lucas
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• Ramón Ávila Carreño
• Sergio Alejandro Ávila

Rustichelli
• Jorge Bazán Moreno
• Luis Arturo Escobar Cerda
• Luz Oriana Gatica Villarroel
• Lucy González Baettig
• Maria Fresia González Fuica
• Jorge Cristián Lund Schroder
• Doralisa Pérez Pérez

• Mireya del Carmen Quijada
Ramírez

• Marina Guacolda Rivas
Wachtendorff

• Wilson Robles Marín
• María Cecilia de Lourdes

Sánchez Rivera
• Berta Rosa Sanhueza

Torres
• Ana Rosa Ulloa Cordero 

DEFUNCIONES

O B I T U A R I O

• Lissette Nicole Gardilcic
Venandy

IN MEMORIAM 

Para este lunes, pasadas las
14:00 horas, está programado
que el Pleno de la Corte Supre-
ma escuche los alegatos ante la
solicitud de remoción del fiscal
metropolitano Centro Norte,
Xavier Armendáriz.

Fue el pasado 9 de abril cuan-
do once diputados de oposición
—de la UDI, RN, P. Republica-
no, Amarillos, Demócratas e in-
dependientes— ingresaron ante
el máximo tribunal
un requerimiento
d e r e m o c i ó n e n
contra de Armen-
dáriz, acusando su
“mal comporta-
miento y negligen-
cia” en la investiga-
ción y desarrollo de
la causa en contra
del general director de Carabi-
neros, Ricardo Yáñez, cuya for-
malización estaba fijada para el 7
de mayo, aunque luego fue rea-
gendada para el 1 de octubre por
petición del propio Armendáriz
tras el triple homicidio de cara-
bineros en Cañete.

El requerimiento fue admitido
a trámite, quedó a manos del ma-
gistrado Diego Simpértigue, y se
otorgó el traslado al persecutor
para hacer sus descargos, quien,
a través del abogado penalista

Cristián Riego, respondió a las
acusaciones vertidas en la pre-
sentación de los congresistas.

En el documento señala que la
acción de los legisladores “no
contiene un conjunto claramen-
te determinado de hechos preci-
sos respecto de los cuales pudie-
ra estructurarse una imputa-
ción, en términos tales que per-
mita hacerse cargo de ella en
forma precisa y detallada”. 

Y que “de la mera lectura del
requerimiento, de sus conteni-

dos, fuentes y ale-
gaciones, resulta
claro que la pre-
sentación es solo
un pretexto para
una agenda políti-
co-mediática, di-
versa al real exa-
men del quehacer
funcionario del re-

querido de remoción”.
Se espera que primero dé

cuenta del caso el ministro Die-
go Simpértigue, quien ya habría
preparado una minuta punto
por punto del caso, tras lo cual se
escucharían los alegatos que se
esperan sean transmitidos. Para
decidir la remoción del fiscal Ar-
mendáriz, se requiere la mayoría
de los supremos en ejercicio, y si
bien se estima que se resuelva
ese mismo día, los detalles de la
votación se conocerían después.

Proceso se inició por diputados:

Suprema oye alegatos
sobre solicitud 
de remoción de 
fiscal Armendáriz

Supuesta “negligencia” en indagatoria
contra el general director Ricardo Yáñez. 
M. VEGA

MECANISMO
Para decidir la remoción

del fiscal Armendáriz,
se requiere el voto de la

mayoría de los
supremos en ejercicio.
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